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-ÚLUDOS 

2 OTORGA El BANCO TERRITORIAL 
   

"A FAVOR DE LA COMPANIA AME- 

  

    

  

   

   
RAFIN-FINANCIERA  INTERAMERI- 

    

Y CONSTITUCION DE 

  

CANA S.A. 

    LA COMPANIA ANONIMA DENOMINA 

                      

6 =. E IS 

7 o DA PROMOCION INDUSTRIAL S.A. 

8 PROE INDUSA. "===" 

9 CUANTIA: S/ 18!600. 000,00. --— 

10 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador» a los 

11 catorce dias del mes de julio de mil novecientos ochenta y 

12 siete, ante mi, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado y 

13 «Notario Titular Décimo Puinto de este Cantón, comparecen: La 

14 compañia Amerafin-Financiera Interamericana S.A., representa- 

15 da por el señor REINALDO AILLON CAZENAVE, en su calidad de 

16 Gerente General, quien acredita su intervención con el 

17 nombramiento que será insertado e la presente como documento 

. 18 habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

  

de estado civil casado, de profesión ejecutivo de empresas; 

    

quien declara ser de         

    

JAIME MOLINARI LLONA, 

  

soñor Abogedo 

Racionalidad ecuatoriana, de estedo civil casado, de profe- 

  

sión como queda indicado; el señor Abogado EDMUNDO MARTIN 

  

+ GONZALEZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado ciwil cesado, de profesión como queda indicado; el 

  

señor NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, quien declara ser de 

    

25 

26 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cesado, de profe- 

27 sión ejecutivo de empresas; la soñorita ELSA FATRICIA HERAS 

  

28 FARRAGAS, quien declare ser de nacionslidad ecuatoriana, de 

 



1 estado civil soltera, de profesión ejecutiva de empresas; y 

  

2 finalmente, el Banco Territorial, representado por el 

  

3g señor HUGD SUAREZ RAQUERIZO, quien acredita su interven— 

  

4 GCión con el nombramiento que será insertado a la presente 

  

5 Coma documento habilitante, quien declara ser de naciona- 

  

6 lidad ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión 

  

2 banquero. Todos mayores de edad, domiciliados en esta 

  

g Ciudad de Guayaquil, a quienes de conocer doy fé, capaces 

  

ara obligarse y contratar los mismos ue comparecen a 
9 s 

    

10 la celebración de esta escritura pública de Cancel ación 

  

1í de Hipoteca y Contrato de Sociedad, sobre cuya naturale- 

  

12 zá, objetos y resultados están bien instruidos y ala que 

  

13 proceden de una manera libre y espontanea, y pera su otorga- 

  

14 Mmienta me presentan la minuta que dice asii SEMOR MOTORIO: 

  

15 Sirvase extender en el Registro de Escrituras Públicas que se 

  

16 encuentra a su cargo, una en virtud de: la cual conste la 

  

17 cancelación de hipoteca, el contrato de Sociedad, que se 

  

18 Celebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

  

> 
"19 siguientes: CLAMWJSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Celebran este 

  

29 Contrato y de manera expresa manifiestan su voluntad de 

  

21 constituir una Compañia Anónima los =eNores: Reinaldo H. 

  

22 Aillóén Cazeneve en su calidad de Gerente General de lá 

  

23 Compañia AMERAFIN- Financiera Interamericana S.fA., Conforme 

  

24 lo acredita con le copie de su  nmombraciento =ceptado e 

  

25 inscrito y la copia certificada de la perte pertinente, 

  

del cta del Directorio de le CompañÑila, Cue <e inserta en 
26 

  

97 este  inetrumento como documento hebilitarte: Abogado Jaime 

  

Molinari  Llona, de estado civil cesado, de nacionalidad 
28 

     



-UUDOS 

q ecuatoriana; Abogado Edmundo Martin González, de estado civil 

    

y Casado, de nacionalidad ecuatoriana; Néstor Antonio Rodriguez Dr. MIGUEL VERNAZA 
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GUAYAQUIL gYeas, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana; y, 

. 4 Elsa Patricia Heras Párraga, de estado civil soltera, y ade 
  

gnracionalidad ecuetoriana. For otro lado para los efectos que 
O as 

  

  
  

(A PP e 

6 =* indican más adelante, también comparece el señor Hugo Suárez 
PP € PP [Ps » mem a 

  

  

  

  

7 Baquerizo, á nombre y en representanción del Banco Territorial. 

g ELAUSULA SEGUNDA: El sefior Hugo Suárez Baquerizo, a nombre y en 
PP e e   

representación del Banco Territorial, en su calidad de Gerente .de 
e. 

  

    

1013 misma, Comparece en este instrumento con el objeto de declarar 

  

    
  

11 Om en efecto declara pazedas todas las obligaciones que la 

    

  

12 Compañia AMERAFIN- Financiera Interamericana S. M., tenla para 
[PP PP nr TT 

con esta Institución Bancaria y esimismo declara de manera 
13 

14 $XPresa por este acto cancelado el gravamen hipotecario, anticre- 

  

  

15 $15 y prohibición de enajenar y gravar, constituido a favor del 
a 

» * 146 Penco de su representación que pesa sobre el inmueble descrito en 
  

q7 12 cláusula quinta, literal "b" de la presente escritura, según 

. ¡9 EMnsta en las respectivas escrituras públicas de hipotecas 

  

  

€. A   

   

  

   

   

    

yg Storgadas el doce de noviembre de mil novecientos setenta y 

29 $815 e inscrita el veintiseis de noviembre de mil novecientos 

  

  

setenta y seis, el seis de abril de mil novecientos setenta y 
21 

Siete e inscrita el veintiseis de mayo de mil novecientos 

    

PP PPP PPXPXXX[X[X[V[[€ PP E E O A 

setenta y siete, el veintinueve de diciembre de mil novecien- 

  

e o (€ APVVIVIAAP[XKXÓ PP A A A VO A a PX rs m< 

tos ochenta e inscrita el veinte y doz de enero de mil novecien- 

tos ochenta y uno, y el treinta de junio de mil novecientos 

ochenta y dos e inscrita el dos de agosto de mil novecientos 

  

24 

  

      

25 

  

  e 
      

. 26 

  

97 SEhenta y dos. CLAUSULA TERCERA: La Corpañia Anónima PROMOCION 

INDUSTFIAL S.A. PROCINDUSA que se constituve mediante está 
A PP € [A A PPPPPVAIXAXAXKVA [A Xt SETE E II Y E TU 1 a 

  

  

  A e E re 

 



y escritura se organiza y regirá su vida institucional de contfor-_ 

  

9 midad con los mandatos establecidos en la Ley de Compañias, 

g Código "de Comercio, y en su Estatuto que consta a continuación. 

CLAUSULA CUARTA: Estatuto de la Compañia Anónima PROMOCION . 
NN 

p INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA. CAPITULO PRIMERO.- DEL NOMBRE, 

  

e .   

6 NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE LA COMPANIA 
    

y PROMOCION INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA. ARTICULO PRI MERO: DEL 
  

g NOMBRE: La Compañia Anónima que se organiza por este estatuto se 

9 denomina: PROMOCION INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA. fort ICULO SEGUNDO: 

  

  

19 NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La nacionalidad de la Compañia, 

11 POr mandato de la Ley y woluntad de sus fundadores será ecuato- 

12 riana y su domicilio es la ciudad de Guayaquil, sin perjuicio de 0 

18 adquirir domicilios en otros lugares de la República o del 

14 exterior por causas legales o por abrir sucursales 0 agencias. 

15 ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendrá por objeto 

Je principal: a) Dedicarse a la industria de la construcción de 

  

17 edificios en predios urbanos 0 rurales; b) A la fabricación de 

18 todo tipo de materiales de construcción, y; c) A la industriali- 

19 zación y comercialización de productos textiles, plásticos, de 

20 papel, agricolas, ganaderos y forestales. Fara el cabal cumpli- 9 

miento de todos estos fines la compañia podrá importar o exportar 0 
(PPP óI['XI[P[[X[XXX[¿XPXPXÉXP PP mm, a a at na 

21 

22 todo tipo de maquinaria y materiales relacionados con la indus- 
E 

tría de la Construcción, asi comb realizar toda clase de actos y 
23 

  

contratos permitidos por la Ley, auxiliares oO complerentarios 

    mc PP € PP a ml Dr e e 0 

24 € 
25 que tengan relación con su objeto social, incluyendo la constitu- 

  

26 ción de nuevas compañias, para lo cual podrá actuar como premoto- 
E A o a A a. 

ra O fundadora o en aumentos de capitel. La compañia no se 
    

27 
  

dedicará a las actividades especificas de las compañias consul- 
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y toras ní a la intermediación financiera, ni ala compra de 

  

cartera bajo cualquier modalidad, para el cumplimierto de su 
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a : gObjeto social. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de 

    

. gia Sociedad Anónima será de cincuenta aÑfios, pero este plazo podrá 

¿Ser prorrogado 0 disminuido, e inclusive disuelta y liquidada la 

      

  

q Eompañi a antes del cumplimiento del plazo por resolución expresa 
e (5 PPP PPP a   

y “omada por la Junta General de Accionistas, de conformidad con lo 

  

8 dispuesto en este estatuto y por las demás causas legales, 
a 

    

CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital de la 

  

>> _ 

0 10 Compañia es la cantidad de dieciocho millones seiscientos mil 

0 11 SUCres, representado por dieciocho mil seiscientas acciones ordi- 

12 naríias y nominativas de un mil sucres cada una. Cada acción da 

  

13 cerecho a un voto en la Junta General, a participar en las utili- 

  

dades de la Compañia en proporción a su valor pagado, y a lor. de- 

  

    

  

14 

Ñ 15 más derechos, co ue confiere la Ley a los accionistas. ARTICULO 

. - 16 SEXTO: DE LAS ACCIONES.-— Los títulos de acciones se extenderán de 

acuerdo com la Ley, en libros talonarios correlativamente numera— 

  

17 

dos y firmados por el Fresidente y Gerente de la Compañia, pu- 

  

  

19 diendo comprender cada título una o más acciones. Podrán emitirse    

  

20 certificados provisionales por cuelquier námero de acciones, pero 

21 haciendo constar en ellos la numeración de las mismas. Entregado 

  

  

22 el titulo o certificado al accionista, éste suscribirá el recibo 

en el cuvrrespondiente talonario. ARTICULO SEPTIMG: DEL AUMENTO DE 
/ a A A 

/ 24 APITAL.— Los eccionistas tendrán d-recne preferente, en propaor-— 

ción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada 

  

  

      

caso de aumento de cepital social. Este derecho se ejercerá den- 

  

- 26 

tro de los treinta dias siguientes a já publicación por la prensa 

  

del aviso dal respectivo acuerdo de la Junta General, salvo lo 

  

28 

 



¿dispuesto en el articulo ciento ochenta y ocho de la Ley de Com-"” 

  

ppañiias. ARTICULO OCTAVO: DE LA CESION DE ACCIONES.- La propiedad 

  

gde las acciones se transfiere mediante nota de cesión, que deberá 

  

ghacerse constar en el titulo correspondiente o en una hoja adhe- 

prida al mismo, firmado por quien lo transfiere. La transferencia 

  

gde dominio de acciones no surtirá efectos contra la Compafiia ni 

contra terceros sino desde la fecha de su inscripción en el libro 

  

gde Acciones y ÁAccionistas. Esta inscripción se efectuará valida- 

  

yg mente con la sola firma del representante legal de la Compafiia, a 

  

jo1a presentación y entrega de una comunicación firmada conjunta- 

  

17 mente por cedente y cesionario; o de comunicaciones separadas 
  

  

19 suscritas por cada uno de ellos que den a conocer la transferen- 
  

  

1951ar o del titulo de acción debidamente cedido; dichas comunica- 

  

14 iones dG el titulo según fuere el caso, se archivarán en la «om- 
O er 

15 PaÑñia. De haberse optado por la presentación y entrega del ti'ulo 

“yg cedido, este será anulado y en su lugar se emitirá un nuevo titu- 

1710 a nombre del adquirente. En el caso de adjudicación de accio- 

(97nes por participación judicial O venta forzosa se estará a lo 

) 
yPrevisto en el articulo doscientos tres de la Ley de Compafilas. 

  

1 

29 En caso de cesión o transferencia de usufructos de acciones, la ' 

91 Salidad de accionistes reside enel nudo propietario, pero el 

  

23 usufructario tendrá derecho a participar en las ganancias socia- 

les obtenidas durante el periodo de usufructo y a que se repartan 
23 

24 dentro del miso. El ejercicio de los demás derechos de accionis- 
te 

      
PPP [o A o Pm 0 rt   

95 t2 corresponde, <alvo que se pacte lo contrario en el respectivo 

96 Sontrato de cesión, al nudo propietario o al usufructario. ARTI- 

    

97 CULO NOVENO: DE LA PERDIDA O EXTRAVIO DE LAS ACCIONES.- Si un 

titulo de acciones o un certificado provisional se extraviaren O 
 



«Uni 005 

1 destruyeren, la compafila podrá anular el titulo previa 

  

MIGUEL VERNA7A 2 publicación que efectuará por tres dias consecutivos en 

tario Décimo Quinta 

  

uno de los periódicos de mayor circulación en el domici- 

  

GUAYAQUIL 3: 

4 lio principal de la misma, publicación que se hará a 

5 costa del accionista. Una vez transcurridos treinta dias 

6 contados a partir de la fecha de la última publicación, 

7 se procederá a la anulación del titulo debiendo conferir 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos 

  

los derechos inherentes al titulo o certificado anulado. 

  

0 "10 ARTICULO DECIMO: DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- De las 

o * 

  

1 utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio se 

  

tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, 

            

12 

13 destinado a formar el fondo de reserva legal, hasta que 

14 éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

15 capital social. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

16 ACCIONISTAS: ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL 

: 17 DE ACCIONISTAS. - Es el Argano supremo de la Compañia y 

» está formada por los accionistas legalmente convocados y 

  

B. .s., 

¿0 reunidos. La Junta General esta presidida por el Presi- 
Y 

   

  

:dente y actuará como secretario uno de los Gerentes de la 

  

:. Gompafil a. A falta de cualquiera de ellos será sustituido 

e par la persona elegida en cada caso par los representan- 

  

tes en la reunión. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES 

  

¿ DE LA JUNTA GENERAL.-— Todas las establecidas en la Ley. 

          

¿ 24 

25 ARTICULO DECIMO TERCERO: Las Juntas Generales pueden ser 

n 26 Ordinarias y Extraordinarias. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

3 2nr JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. - Las Juntas Generales 

. 0 o Ordinarias se reunirán en el domicilio principal de la 

 



Compañia una vez al año, dentro de los tres meses 

              

1 . 

2 posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

3 la Compañia, fundamentalmente para conocer las cuentas, " 

4 el Balance y los informes que presentan los Administrado- 

5 res y Comisarios de la Compafila, fijar la retribución de 

6 los comisarios Y administradores y cualquier asunto 

7 puntualizado de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO 

. DECIMO QUINTO: JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. - Las 

9 Juntas Generales Extraordimarias se reunirán en el 

10 domicilio principal de la Compañia cuando sea necesario y 

a fueren convocados legalmente, para tratar los asuntos 0 

Lo puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: 0 

o CONVACATORIAS. - Las Juntas Generales Ordinarias y 

14 Extraordinarias serán convocadas por la prensa, de 

15 contormi dad con el articulo doscientos setenta y ocho de 

16 la Ley de Compafilas. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: QUORUM. — 

17 Para que la Junta General Ordinaria O Extraordinaria se 

18 constituya en primera convocatoria habrá de concurrir a | 

19 ella por lo menos la mitad del capital pagado. En segunda 

20 convocatoria se reunirá con el número de accionistas O. 

21 presentes, circunstancia que se expresará en la convoca- O 

29 toria que se haga. Sin embargo, para que la Junta General 

23 Ordinaria o Extraordinaria, en segunda convocatoria pueda 

24 acordar validamente el aumento o disminución del capital, 

25 la transformación, la fusión, la disolución anticipada de 

26 la Compañia, la reactivación de la Compaliia en proceso de 

27 liquidación, la convalidación, y en general, Cualquier 

28 modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella por 
 



«..U Cl 0 € 

1 lo menos la tercera parte del capital social pagado. Si 

  

luego de esta segunda convocatoria no hubiere el quorum 
GUEL VFRNAZA 2 9 9 z q 

  

    

  

EAN 3 requerido se procederá a efectuar una tercera convocato- 

4 ria, la que no se podrá demorar más de sesenta dias 

5 contados a partir de la fecha fijada para la primera 

6 reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

7 General así convocada se constituirá con el número de 

, accionistas presentes. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS 

o DECISIONES. - Salvo las excepciones previstas en la Ley, 

O 30 las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por 

0 11 mayoria de votos del capital pagado concurrente a la 

o reunión. Los votos en blanco y las ebstenciones se 

13 sumarán a la mayoria numérica. ARTICULO DECIMO NOVEND: DE 

14 LAS ACTAS.- El Acta de las deliberaciones y acuerdo de 

15 las Juntas Generales llevarán las firmas del Fresidente y 

Secretario de la Junta. De cada Junta se formará un 

expediente con la copia del Acta y demás documentos que 

       

   

      

o 

a 
de . . . - . 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

  

establecida en la Ley y en el Estatuto. Se incorporán 
  

¿«Lambién a dicho expediente los demás documentos que hayan 
a 

“sido conocidos por la Junta. Las actas se llevarán oa 

máquinas en hojas debidamente foliadas y podrán ser 

aprobadas por la Junta General en la misma sesión. 

ARTICULO VIGESIMO: DE LAS JUNTAS UNIVERSALES DE ACCIONIS- 

  

24 

95 TAS.- No obstante la dispuesto en los articulos anterio- 

A 26 res, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamen- 
4 
y 

A te constituida en cualquier lugar dentro del territorio 
2 

o nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
28 

 



1 presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán «suscribir el acta bajo sanción de mnmulidad y 

    

2 . 

3 aceptar por unanimidad la celebración de la Junta. 

4 CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, GERENTES Y COMISARIOS.- 

5 ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-— DEL PRESIDENTE.- El Presiden- 

6 te será elegido por la Junta General de Áccionistas, por 

7 el plazo de cinco años y sus facultades son: Presidir la 

E Junta General, supervigilar la marcha de los negocios de 

9 la Compañia y la actuación del Gerente O Gerentes; 

10 »uscribir conjuntamente con cualquiera de los Gerentes O 

  

11 los titulos de las acciones; y sustituir a cualquiera de . 9 

los Berentes en caso de ausencia o incapacidad temporal O 
  

12 

13 definitiva de éstos, hasta que la Junta General designe 

14 un nuevo Gerente. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL GERENTE 

15 O GERENTES.- El Gerente (| los Gerentes serán designados 

16 por la Junta General de Accionistas en el número que 

estime conveniente por el plazo de cinco aÑos y actuarán 

  

17 

18 conjunta (O separadamente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Ñ 

nf REPRESENTACION LEGAL.- El Gerente o los Gerentea conjunta 

o separadamente, ejercerán la representación legal, 

judicial o extrajudicial de la Compañia y realizarán la 0 

más libre y amplia administración de la compañia, en la 
22 

23 forma que mejor estimen conveniente a los intereses de 

24 ella. ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: DEL COMISARIO O COMISA- 

25 RIOS.- Anualmente, la Junta General de Accionistas 

26 designará uno oO más comisarios para que realicen las 

27 funciones que por Ley les corresponde. CAPITULO QUINTO: 

8 DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA. ARTICULO 
2
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5 

0 10 

0 11 

12 

13 

14 

15 

16 

e un 1 09% 

VIGESIMO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN DE _LA COMFANIA.- Son 

  

causas de disolución de la Compaftia las establecidade en 
  

los articulos trescientos noventa y cuatro y trescientos = 
A 

noventa y cinco de ls Ley de Compafiias. ARTICULO VIGESIMO 
  

SEXTO: DE LA LIQUIDACION DE LA COMPANIA.— En ceso de 
  

  

liquidación de la Compañia actuarán como liquidadores el 
  

Gerente o los Gerentes que estuvieren representando a la 
  

Compañia en el momento de ponerse en estado de li quida- 

ción. pero la Junta General de Accionistas podrá nombrar 
  

como  liquicedor cualquier otra persona. CLAUSULA 
  

OLINTO: SUSCRIFCION Y FAGO DEL CAFITAL SOCIAL.- A% DE LA 
  

SUSCRIFCION: El Capital Social de la Compañia PROMOCION 
  

INDUSTRIAL  —S3.A. PROCINDUSA (ha sido suscrito de la 
  

Siguiente manera AMERAFIN= Financiera Interamericana 
  

” 

So, representada por su Gerente General, señor Reinaldo 
  

fillan Careneves ha suscrito dieciocho mil quinientas 
  

noventa y seis, acciones ordinarias y nominativas de mil 
z 
  

sucres cada una; Abogado Jaime Molinari  Llona, Abogado 
  

Edmundo Martin González, Antonio Rodriguez Veas y Elsa 
  

eras Fárraqse. han suscrito cade uno de ellos una acción 

ordinaria y nominmativa de mil sucres; B) DEL FAGO DEL 
  

  

  

  

  

  

    

  

CAPITAL SOLIS. El o pago del capital social de la 

compañia PROMOTIGA. INDUETKIAL S.A.  FROCINDUSA he sido 

A po Ey O puro 10: accionists 

fundadores de le siguiente mencrar EN HUMERARIO: Los 

soñorca: bugeado lam Molinerí  Llonmes  Sbogada Edmundo 

Martin González, fntonio Rodriguez Vess y Elsa Hores 

Párraga. han pagado cade uno le cantidad de un mil sucres 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 * 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

m 

en dinero efectivo, que es el valor de cada acción 

  

1 suscrita por cada uno de ellos conforme consta del 

  

certificado de depósito extendido para el efecto por el 

BANCO CONTINENTAL, y que se agrega a esta escritura como 

documenta habilitante. EN  ESFECIE: La Compaftia AME£' 2- 

  

FIN-Financiera Interamericana S.A., con el objetc 1.> 

pagar las dieciocho mil quinientas noventa Y 6-71 

  

acciones ordinarias y mominativas de mil sucres cada .7a 

  

que ha suscrito en el cepital FROMOCION INDUSTRIAL S.A. 
  

FROCINDUSA, procede aportar y transferir, como en              
efecto transfiere y aporta, a favor de la Compañia que se 0 

constituye por el mérito de esta escritura públice, dos 

  

  

mil seiscientos treinta y nueve metros cuadrados treinta 
  

decimetros cuadrados. de terreno de su propiedad, el 
  

mismo que se describe a continuación: La Compañfila 
  

AMERAFIN-Financiera interamericana S.ñ.s es actual 

  

propietaria exclusiva y poseedora regquiar del predio 
  

e 
urbano compuesto de dos lotes de terreno que forman un 

solo cuerpo y las edificaciones que sobre él se levantan, 

z.- Y situado en el lado derecho de le cerretera Guayvaquil-Sa- 

0 linae, actualmente fvenida Cerlos dJdulic Arosemena Tola, 

  

  

  

comprencido dentro de loz siguientes linderos y medidazs: 
  

LOTE UNO: For el Norte: Terrena de la misma Compañia con 
  

veinte metros, siete centimelros; For el. Sur: La actusl 
  

venida Carlos Julio Arosemena Tola, con veinte metra::; 
  

Por el Este: Tercenos que eran de propieded de luz 

soñorecs: dozée Marlée Diaz Granados y señora Catalina Ludgue 

de Diar Granados con ciento ocho metros y sesenta
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15 

centimetros; y. Por el Oeste: Terrenos de Exportadora 

  

Salcedo de Elaborados de Cacao S.A. (SALCO), con ciento 

seis metros y sesenta centimetros, de todo lo cual 

resulta una superficie de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS.- LOTE DOS: Que accede al anterior, con 

las siguientes medidas y linderos: Norte, Estero Salado, 

con diecinueve metros ochenta y cinco centimetros; Sur, 

Terrenos de propiedad de la Compafiia SOCIEDAD PRODUCTORA 

  

DE ALIMENTOS SOLUBLES S.A. SOPAS, ya descrito con 

diecinueve metros noventa y ocho centimetros; Este, 

solares particulares, com veinte y tres metros cuarenta 

centimetros; y, Ueste, solares de Exportadora Salcedo de 

Elaborados de Cacao S.A. (SALCO) con veinticinco metros, 

medidas que hacen una superficie para este lote de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOS, TREINTA 

DECIMETROS CUADRADOS. Lote que los adquirió por dación en 

pago que le hiciera Sociedad Productora de Alimentos 

Solubles S.A. SOPAS, según consta de la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia, 
  

el treinta de junio de mil novecientos ochenta y dos e 

inscrita el das de agosto del mismo año en el Registro de 

            Fropiedad. (CC) HISTORIA DEL  DOMINIO.- La Compañia 

  

Alimentos Solubles S.A. SOPAS, a su vez adquirió el 

dominio de este predio por la aportación que le hizo la 

compañia Exportadora Salcedo de Elaborados de Cacao S.A. 

(SALCO), en el aumento de capital y reforma del Estatuto 

conforme consta en la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto de la Compafila "Sociedad 

 



Productora de Alimentos Solubles S.A. SOPAS", celebrada 

  

1 

2 en esta ciudad ante el Notario Doctor Gustavo Falcon1 

3 Ledesma, el veinte de agosto de mil novecientos setenta y 

4 seis e inscrita el veinticinco de cctubre del mismo año. 

5 D) A su vez, Exportadora Salcedo de Elaborados de Cacao 

6 S.A. (SALCO) la adquirió por venta que le hiciera a su 

7 favor la CompaÑiila Financiera del Ecuador S.A., mediante 

8 escritura pública otorgada ante el Notario Doctor Thelmo 

9 Torres Crespo, el treinta y uno de diciembre de mil 

10 novecientos setenta y uno e inscrita de conformidad 0 

11 la Ley, quien a su vez adquirió el dominia de "0 

predio mediante escritura pública otorgada en Guayaquil a 
12 

13 los veinte dias del mes de marzo de mil novecientos 

14 sesenta y nueve ante el Notario Doctor Gustavo Falconi 

15 vedesma e inscrita el dos de abril del mismo affo, por 

16 venta que hicieran a su favor los señores José Maria Diaz 

27 Granados y Catalina Luque de Diaz Granados. Este lote de 

se terreno desmenbrado de un terreno de mayor extensidán 

signado con el número cuatro que el señor José Maria Diaz 
19 0 

Granados adquirió, mediante adjudicación dictada por el 
20 

seftor Juez Provincial Cuarto del Guayas el trece de nd 
  

21 

de mil novecientos treinta y siete, protocolizada en el 

    

22 

23 Registro Público del Notario Pedro S. Alcivar el treinta 

24 y uno del mismo mes y afío e inscrita en el Registro 

25 de la Fropieded el siete de junio de mil novecientos 

26 treinta y siete. La expresada adjudicación fue dictada en 

27 el juicio de remate voluntario de varios lotes de 

terrenos de propiedad de la Honorable Junta de Beneficen- 
28
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cia de Guayaquil. Actualmente, sobre el inmueble ya 

descrito existe una Hipoteca a favor del EANCO TERRITO- 

  

RIAL, según consta de la escritura pública otorgada ante 

la Notaria Décima Tercera del Cantón el treinta de junio 
  

de mil novecientos ochenta y dos e inscrita el dos de 
  

agosto de mil novecientos ochenta y dos, el doce de mo- 
  

viembre de mil novecientos setenta y seis e inscrita el 
  

veintiseis de noviembre de mil novecientos setenta y 
  

seis, el seis de abril de mil novecientos setenta y siete 
  

e inscrita el veintiseis de mayo de mil novecientos se- 
  

tenta y siete, y el veintinueve de diciembre de mil nove- 
  

cientos ochenta e inscrita el veintidos de enero de mil 

  

novecientos ochenta y uno, la misma que se ha declarado 

levantada en la cláusula segunda de la presente escritura 
  

para que el dominio se transfiera sin ningán gravamen O 

  

limitación. CLAUSULA SEXTA: AVALUO DEL INHMUERLE AFORTA- 
  

DO.- El inmueble que aporta la Compabiia AMERAF IN-Finan- 

  

ciera Interamericana S.A., por el mérito de esta escritu- 
    

ra pública el capital social de la Compañila "Frómoción 
  

Industrial S.A. FROCINDUSA", ha sido avaluado por todos 
  

los accionistas fundadores en la cantidad de DIECIOCHO 

  

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL  SUCKES. ELAUSULA 

SEPTIMA: DECLARACION DE AMERAFIN- FINANCIERA INTERAMERI- 

  

  

CANA S.A. La Compañia ANERAFIN-Financiera Interamericana 

  

S.R., por intermedio de su representante legal, declara 

  

que el inmueble materia del aporte contenido en este ins- 

trumenta no está sujeto a gravamoóona limitación del domi- 

nio a prohibición de enajenar, ni es objeto de juicio ac-
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21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tual, posesorio no reivindicatorio, no obstante lo cual se 

obliga al saneamiento de Ley. Agregue usted, señor Notario, 

todas las demás formalidades de estilo para la validez y 

eficacia de esta escritura pública, inserte los documentos 

habilitantes que se acompañan y deje constancia que los otor- 

gantes autorizamos a la Abogada Lorraine Shephard de Frel, 

para que realice todas y cada una de las diligencias tenden— 
  

tes a obtener la aprobación e inscripción de esta escritura, 
  

asi como también la posibilidad de poder rectificar o refor- 
  

mar la referida escritura. (firma ilegible) Abogada Lorraine 
  

S. de Frei. Registro número tres mil trescientos doce, Cole- 
  

gio de Abogados del Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA QUE CUEDA 
  

ELEVADA A — ESCRITURA FUBLICA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- NOM- 
  

ERAMIENTO, “AMERAFIN FINANCIERA INTERAMERICANA S.A. Guayaquil, 
  

enero dos de mil novecientos achenta y seis. Señor Reinaldo 
  

H. Aillón Cazenave. Ciudad. De nuestras consideraciones: 
      

Campleme comunicarle que el Directorio de AMERAFIN-Financiera 
  

Interamericana S.A., en sesión celebrada el dia diecinueve de 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco designó a usted 
  

GERENTE GENERAL de la Compafila, por el periodo de dos aÑos, y 
  

con las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos 

Sociales entre los que se encuentra la de ejercer la Repre- 
  

sentación Legal de la Compañia, Judicial y Extrajudicial. 

Sirwvase usted inscribir y/o anotar el presente nombramiento 

en el Registra Mercantil del Cantón. La escritura pablica de 

Constitución, fue “eutorizada por el Notario de Guayaquil 

Doctor Gustavo Falconi Ledesma el día ochoa de coptiembre de 

  

mil novecientos setenta y ocho, e inscrita en el Registro 

  

” 

  

0
 
O
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Mercantil de éste cantón el dia veintiuno de marzo de mil 

    

novecientos setenta y nueve, reformada el tres de marzo de 
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Motario Décimo Quinto mil novecientos ochenta y dos, e inscrita el treinta y uno de 
GUAYAQUIL 2 

4 agosto del mismo año. Sin otro particular quedo de usted, Muy 

o atentamente, (firma ilegible) LUIS ORRANTIA GONZALEZ. 

6 Presidente del Directorio. Guayaquil, enero dos de mil 

y Pruscientos ochenta y seis. Acepto el cargo de GERENTE 

8 GENERAL de la Compafiia AMERAFIN-Financiera Interamerica S.A. 

9 (firma ilegible) Reimaldo H. Aillón. Certifico: Que con fecha 

0 10 de hoy queda inscrito este Nombramiento de fojas ochocientos 

0 11 /: sesenta y nueve a ochocientos setenta, número doscientos 

12 dieciocho del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

13 cuatrocientos treinta y dos del Repertorio.- Guayaquil, nueve 

14 de enero de mil novecientos ochenta y seis.- El Registra- 

15 dor Mercantil.- (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel 

16 Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Hay un sello del Registro Mercantil.—- NOMBRAMIENTO.- BANCO 

  

  

Y TERRITORIAL.- Guayaquil-Ecuador.- Buayaquil, veinte y tres de 

énero de mil novecientos ochenta y cuatro. Señor don Hugo 

. ¿Suárez Baquerizo. Ciudad. Muy señor nuestros Tenemos el 
Ao” 

  

Pe agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de     29 Accionistas, reunida el dia lunes veinte y tres de enero de 

  

mil novecientos ochenta y cuatro, tuvo el acierto de reelegir 

    

i - 23 

Í 24 a usted por votación unánime GERENTE DEL EANCO TERRITORIAL 

A 25 POr un nuevo periodo de cuatro años. De conformidad con los 

/ 26 requisitos contemplados en el Decreto publicado en el 

“93 Registro Oficial número seiscientos treinta y tres, de fecha 

P seis de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

 



hacemos constar que, de acuerdo con el articulo treinta y 

  

  

1 

9 nueve de los Estatutos del Banco, codificados mediante 

3 Escritura Pública celebrada el treinta y uno de enero de 

4 mil novecientos sesenta y uno, ante el Notario Doctor 

¿ Gustavo Falconi Ledesma, inscrita en el Registro Mercan- 

6 til el trece de marzo del mismo aÑo, en su ordinal primero 

q le corresponde a usted "Representar judicial y extrajudi- 

8 cialmente al Banco, pudiendo conferir los poderes que 

fueren necesarios". Reciba usted nuestra felicitación por 
A 

10 tan merecida reelección. Muy atentamente. p. BANCO TERRITOA 

11 RIAL. (firma ilegible) Federico L. Goldbaum, PRESIDENTE 0 

LA JUNTA GENERAL. (firma ilegible) Doctor Flavio Kittyle 

    

12 

13 N., SECRETARIO AD-HOC. Estimados seÑoresí Acepto tan 

14 honrosa designación y ofrezco cumplir con los deberes y _ 

15 obligaciones que me impone la Ley y los Estatutos. Guaya- - 

16 quil, veinte y tres de enero de mil novecientos ochenta y 

17 cuatro. (firma ilegible) HUGO SUAREZ BAQUERIZO. CERTIFICO: 

18 Que con fecha de hoy, queda inscrito este nombramiento de 

fojas tres mil trescientos setenta y ocho a tres mil 
19 

20 «setecientos setenta y nueve, número ochocientos noventa 4 

21 dos del Registro Mercantil y anotado bajo el número un 8 

  

: 23 

22 seiscientos setenta y uno del Repertorio. Guayaquil, 

febrero diez de mil novecientos ochenta y  cuatro.- El 

24 Registrador Mercantil.—- (firma ilegible) ABOGADO HECTOR 

25 MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, —Registrador Mercantil del cantón 

26 Guayaquil.- Hay. un sello del Registro Mercantil del 

97 cantón Guayaquil.- Quedan agregados al Frotocalo el 

8 certificado de Alcabalas y sus adicionales, el certifi- 
2 
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NOTA.- Colabore con fa oficina, no insista el despacho de su solicituo antes de 4 horas, es el tiempo necesario para3 poder revisar nuestro 

archivos, 

4 ” n 
L 6 S 0 £ 6 A 

* :
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2 | FINANCIERA INTERAMERICANA S.A, 

CERTIFICACIÓN DE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTÁ DE SESION DE DIRECTO 

RIO DE AMERAFIN-FINANCIERA INTERAMERICANA S.A., CELEBRADA EL DIA - 

DOCE DE MARZO DE 1987.- 

"Por unanimidad, e£ Directorio autoriza al Gerente General para - 

que suscriba acciones en La Compañía en formación Promoción Indus 

bual Procindusa S.A., y en pago de Las mísmas aporte y bians f4ena 

el inmueble de propiedad de esta Compañta ubicado en el Lado dene- 

cho de La canmeterna Guayaquil-Salánas, actualmente Auda. Cartos Ju 

Lío Arosemena Tola, Km. 1 1/2, autorizándolo para que suscriba La 

escrutura pública conmespondiente.” 

CERTIFICO: Que el texto antuuior forma parte de Las nesoluciones 

adoptadas por el Directorio de AMERAFIN-Financiera Intenamerucana     
   
   

A., en sesión del día 12 de marzo de 1987.- 

Waquí£, 15 de abril de 1987 

   OT, .. 7 , 

ÍNÓ A Amp 
ANALDO H. ATLLON 

Gerente 
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Junín 114 y Fonomé, Tels 371773 3lIós 302595 315165 * Cosillo 9255 * Telea: 043558 AMERAF ED, Gucroaul Eciodor
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BANCO CONTINENTAL 

No 04167 

GUAYAQUIL, JULIO  8TDE 1987 
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Q Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

Ni para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

¡5 
17 PROYOCIOÓN INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA 

¿3 abierta en nuestros Jibros: 
3 

E ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

a ELMUNDO MARTIN GONZALEZ 1.000,00 a 

e! JAIME. MOLINART LONA 1.000,00 

er ELSA, HERAS PARRAGA nc O e 
— NESTOR RODRIGUEZ VEAS 1.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de . 4.000,00. XIX anun 

CUATRO MIL 00/100 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXAXXAXAXNAXXXXXXARAXXX 
een > 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
is Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

« nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
¿ : trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

* pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

LAR TO TIUIUTAL E A 

a TA 
"FIRMA AUTORIZADA ÓN 

F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL" Telex 3418 CONTIB-ED. 

QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502



GAS 
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SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: LU - 01 

    

Bírvase ordenar se me extienda al pie de la presente un Certificado 

; por la gue conste que mla Srte. ELSA PATRICIA HERAS PARRAGA con | 

“ C.I. 03-09141125-4, C.T. 217728 y C.V. 017-261, no es deudora al 

Fisco, Certífícado que lo requiero para efecto de constitución de 

  

       

    

       

       

Compañía. 

  

Es iu4stítia 

—= 

    

Aa JEFATURA DE E luca tidiz OL GUAVd. ) 

-ERTIFICA Que — veñor: ELSA TATECICA HERAS TIRLAGA 

oesdor de laz “ida: ec. idmfidad Pia, OBOZMZSA



  

SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 
1 

. | Sírvase ordenar se me extienda al pie de la presente un Certificado 

por la que conste que el señor NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, mo es 

    

deudor al Fisco, certificado que lo requiero para efecto de consti- 

tución de Compañía. 

       
   
     

   

Y, Col. 0902523802. C.T. 206425 C.V. 054-383. 

A 

Es //fustticia, 

= NI 

. P 

  

>UAYAS CEEI a ESTOR ÉNTOANO EDO ME 

  

   



SR. JEFES DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

  

   
Sírvase ordenar se me extienda al pie de la presente un Certificado 

  

   

   
   

  

por la que conste que el señor EDMUNDD ANGEL MARTIN GONZALEZ con cÉ- 

dula de 1.No.D090663905-9, C.T. 94943 y C.V. 026-143, no es deudor 

  

¡al Fisco, certificado que lo requiero para efecto de constitución de 

  

Compañía. 

  o. 3que, e o SS 
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| 
! 

  

  

  

  

A
 

H 
1 

: o
 

  

27 

  

> 
« 

$“ se
 A
 

r
i
.
 

l 

 



, SEÑOR JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

Sírvese ordenar se me extíenda al pie de la presente un Certificado 

por la que cánste que el señor JAIME MOLINARI LLONA con cédula de : 

TJ. 0900000725-3 C.T.¿a3%0t69 C.V./63-353, no es deudor al Fisco 

Cerificado que lo requiero para efecto de constitución de Compañía. 

  
        

  

dos | O JETATURA DE mrrcunicianro ep e 

E 1 | Fm e ZA E_ MELIA! LONA 
1B 

Él is e eos tia OPCOOO ZAS is 

| de CA a MS Y yyrstura O ba fea 

  

de Y* 

  

  
27 
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1 do Municipal, el certificado de Integración de Capital, y 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 los certificados de no Adeudar al Fisco.- Leida que fue 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

Vi ratifican, afirman y firman conmigo el Notario de todo lo 

5 cual DOY FE. - pá 

6 CHN Als A 
7 p.COMFANIA AMERAFIN-FINANCIERA INTERAMERICANA S.A. 

integramente en alta voz, a los comparecientes éstos Ta 

  

8 REINALDO H. AILLON CAZENAVE 

9 C-C- 09090 0yP- 3 CT opa hO 

0 10 C. VOTACION Llao 

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

O 11 Pene: 0790376324001 

12 OA — 

3 ABOGADO JAIME MOLINARI LLONA 

y 14 EL 9000072533 Et por 67 
15 C.VOTACION 

ZA 
17 Ce ME) 

- 58 ABOGADOCEDMUNDO  MARTIÑ GNZALEZ 

19 EE OEA 9059 ETOPY- 3 
9 op C.VOTACIÓN ¿y /43 

O 21 
  

22 
    

DRIGUEZ VEAS 
23 
  

24 CC. OPO2 2302 CT. 2O06Y25 

25 C.VOTACION O 54 --38Y 

26 Fárcia Heras) . 

ELSA FATRICIA HERAS FARRAGA 

  

  

27 
  

c.C C.T. 
28 TO GOGIIIZLEY Dl Y 728 
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y p. BANCA TERRITORIAL 

5 HUGO SUAREZ RADUERIZO 

e EE pepa lts? RAZAS 

  

C.VOTACION 24% (Y 7 

      ¿ENS ¿Y DE GUAY QUIL     
     

  

     

  

12  —_*E 
    

OTORGO ANTE MI. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
7 

TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO EN LA — MISMA FECHA DE OS     
    

15 
  

     TAI XV DE GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  
   

MICUEL.V£¿RNAZA REOUEN 

MOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

a 

CERTIFICO QUE HoY2 EN cum



0 

Se, .os 0292 

PL MI GNTO A LO OMOENADO Mi LA Rusotución NE7-2-+-1-JYABÓ O UL INTENDENTE OR 

ComaÑías ENCARGADO, QUEDA 1MBERITO EL APORTE OL FOJMR ZU A 775504 $ 

12392 ost. Rearsyro Or PROPIEDAD) Y ANOTADA Ghso El $ 27016 Om. RergrroRi0 — 

GUAYAQUIL) CATORCE DE Pe MIL NOVECIBITOS OCHENTA Y SIETE. EL Re- 

QIBTRADOR DE LA Mort > 
DR JOHN NN sanchano 

A Registiador te la Propiedo 

Cantón Guayaquil 

CERTIFICO QUE HoYS 
Se TOMÉ NOYA OIL APORTE A FOJA 2922 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DE 12% AL 

MÁmag DE LA INBORIPCIÓN RESPECTIVA. QUAYAQUILA SEPTIDERE CATORCE DEM 0L 

NOVECIINTOS OCHNTA Y 01 ETE» El REGtSTRADOR DELA Prop elare— 

de LO ANNE Snnneeo 
egist; tador de la Fropiedad 

“En yo o? 

CERTIFICO QUE HOYS 

Se Tomó NOTA DE LAS CANCILACIONES QUE ODUTUME ESTA EBCRITURA A FOJAS — 

HBIO Ou Rec:igTRo Or HIPOTECAS OE (976, 20350 O UL REGISTIOS DE HIPOTECAS 

or 1977, 2416 o ul. Reei8TRO OE HIPOTECAS DE 1 Bt, Y 1H $ 1588 O en. Leo 

DE PROHIBICIONES O E 182, 302 $837 0 0 Limo DE Promarciones DE 1976 

Y 1151 $198 om Lesmo ox Pronemtcronas 0S 1977, AL MÁnAM DE LAS MACRP 

CIONES REBPECTIVAS. GUAYAQUIL y SEPTIDUNE CATORCE DE MIL MOVECIENTOS O — 

Y e tera. El RE0tgTRADOR DELA ms 
REVISADO mn) 
Cc. 0 ÓR JOHN CUNM BANTRAEINO 

Resiibcodo cla! vedod dal 

cta Tue Cy 

  Co RTIFICO: Cue en Cl
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to
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plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 87=2-1-1-03485, dictada el 

3 de Septiembre de 1.987, por la Intendente de Compañías Encargada, que 

da inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la - 

Compañía denominada PROMOCION INDUSTRIAL S.A. PROCINDUSA, de fojas - 

19.747 a 19.780, nímero 1.632 del Registro Mercantil, Libro de  — Indu»”- 

triales y anotada bajo el nímereo 13.728 del) rio.- Guayaquil, Sap” 

tiembre veinticinco nál novociestos ochenta y siete.» El Registrador 

Mercantil.o 

  

   
CERTIFICO: Que con fecha de » queda archivada ua copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento dol Decreto 733, dictado el 22 de Agos» 

to de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el Registro 

Oficial N2 878 del 29 de Agosto de 1,975.- Guayaquil, Septiembre velntí 
einco de mil novecientos ochenta y uicto.o El Registrador Hercantil.- 

Y 

AB/ HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMDRADE 

 Arúscilas Mercantil del Canta” vayaquil A 
   

  

CERSIFICOS Que con f a de hoy, queda archivado el certificado de ifi- 

lación a la DE INDUSTRIAS.- Guayacqail, Septiembre veinticinco - CAMA 

de mil sto os ochenta y siete.» Us Mercantil... 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR e = 034 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA -SG- :913095 ] 

Guayaquil, — ¿etubre 22 de 1927 

Señor 

CERPNTD DTL ORANOO CONTINENTAL. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía.. PROMOCION TNDUSTRIAL S.A, +. 
PROCINDUSA CI 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel VYartínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SOTTRTNTEJDEICIA DE COMPAÑTIAS 
OFICINA DE CUAYAQUIL


